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E Comité de Transpare¡cia de a SecretarÍa de Educac ón de Gob erno del Enado, co¡sutu do como órsa¡o co eg adó acorde a o

dlspuestoen los nur¡era es s1y s2 dela Leyderransparencia yAccesoa la nformación Púb ica vi8ente en elEstado de san Luis Porosí;

en cumpl m eñto a a resol!crÓn de fecha 14 cator.e de enero de 2021 dós milve otiuno, emltida por a Comislón Estaralde Ga¡antía de

Ac.esoala ¡formacón Públlca, dertro de recu60derevsión057/2020-2,de¡vadode a so icitud de inFormación públtca rectst¡ádá

bajo el número 31,7/Ai1/2a2a, del índ ce de la U¡idad de Imnspare¡cia) resulta cornpetente pa¡a pronunctaBe respecto de k

i¡exlstencia de a información ordenada en dicho fa o, y

(o\s DFo^\Do - ---------
PRIMERO Que a Constltucón PolÍtica de Estado de San L!!s Potosí, e¡ s! Artículo lTfracclón ll, estab ece comó prerogáti!á detodas

las personas conocer y acceder ¿ la i¡Jorrnacó¡ púb ca, con lai excepcones pr€vlstas por a Ley de rÉ¡spare¡cia y Acceso a la

l¡forrnaclón Pública del Estado de San LuÉ Potosi, que en el caso en pañicu ar o es a lnexistencla de ¿ lnfórnrác ó¡ ordenada en el

puntounodelosresoutvoserablecdose¡eliallodrctadoene recutso RR-0s7/2020 2, derivadó de expediente 31710173/2020, del

índice lnter¡o de la Un dad de Transparencia, lo anteriór de conformidad con lo señ¿ ado en os afik!los s2 fracció¡ I y 160 de a ley de

la 1 d.er d "pl, dol" -. .

SEGUNDO Aefecto de darc!mp imientoa oestipuladoen e artícu o:161de a LeydeTransparencayAccesoa la lnformación Púb ica

aplcable, y en atención á a resoLución de fecha 14 catorce de enero de 2021 dos m lvernhuno, este Comité de Traispareñcla procede

a aná isis de los sig!ientes ántecedertes

1 EldÍa 24velnucLratroaBosto de 2020dos mllveinte, se recibió en a oflc na de seretario la solcitud de acceso a irformación, misma

que fue feglstrada pof ¿ Unidad de TÉnsparencia bajoel rúmero de exped erte 3ú/0r73/2o2aj por o que en acatamte¡to á o

dispLesto po¡ el numeral s4 fraccrón de la Ley de TÉñsparencla y ac.eso a á lnformación Públlca del Estado, la Unldad de

Transpar€nc a, remiuó ásoicltudde rformacón a udlda,enireotrasáreas adminhtrativas, a Depart¿mentodeSecundarasGeneGLes,

para que dentro de su ámblto de competenclá b¡l¡dara atenc ón a la m sma

2.-consecue¡temente, através de ofklonúmeroDEs/o0s2/2020-202l,sEnadoporellefedelDepaltamentodeSecundarasceneEles,

alcua se acompáñó e oficio 006/2020-2021, sB¡ado por a D rectora de a Escue a Secundaria GenÉrá "Graclano 5á¡chez Romo", en e

clal se otorsa respuesta en atenció¡ a a sollcitud de inlormac ón, a cua fle nouflcada al c udadano por conducto de la Unidad de

I "_.pd'"1't porelned orei.l¿oo por "lp"ri 'o1d io

3 Posterormente, e dÍalloncedenovier¡bredelaño2020dosmr vente,seredbróenlaU¡rdaddeTransparenciade aSe.retariade

Educaclón, el ofjclo número PsPP-ss41/2020, Seneradó por a com sión Estatal de G¿rantÍ¿ de Acceso a a lnformac ón Pública, por e

c!alse¡otificóe auto de fecha 30 trei¡ta de octubre de añoencu60,porelq!eseadmteelrecutsoderevislón,número0s7/2020-2

OP, por as hlpótesis establec das e¡ las fracciones lL, ll , lV, V, Vl y Xl del artículo 167 de La v gente Ley de fransparencia y Acceso a a

rnformaoón Públlca deL tutado

4 Porcons¡gule¡te,la Cornislón Eskta de car¿ntía de Acceso a la lnform

2021dos nilve nt uno, not ficada a través de la Un dad deTransparencia

a cualdicho Órsano deterr¡ ¡ó r¡odlfcar la respuesla otorsada y se con

"Otargue eloccesa o ld infarñoc¡óh sol¡.¡todo pot eloharo rccu¡ente,consistente en: "perñit¡ eloccesa o los libtos de ñgresasy eqresas

Jederolrle osoc¡oclones de pddres de ¡onil¡d tespecto a los osombleos que son e|órqona de cahierno y están confomddos partadasy

codd una de los podtes de fomtho de codo escueld púhli.o" poto locuot, en edsode considetdrlo necesd¿o, debeÉ rcqtizdt eldcuetdo

de clds¡ficoc¡ón de lo inJorñoc¡ón dptóbodo pot el coñité de t@ñspdreñcid, en el cudl se señqlen los pteceptos norñotivos que lo

¡¡¡otnoeión eñ especí¡ko d.tudl¡zo potd to excepcióh eñ td entregd .te d¡cho ¡nfomde¡ón, ñisño que.lebeúo estü odecuodonene-¡

notiedddy debeún not¡i¡c¡itseto d td pdde rccu en¡e" )_/
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s Enatencóna fálodktadoenel recuEo de revkión que nos ocupa, la Unldad de Transparencla mediante oficio núrnero UT-

3189/2022, so icitó a Dep¿rtarnento de Secundarias Gener¿Lés se rea ?aran as gestrones perrlnentes, a efecto de que se brindara

atencóñá ostérminóso¡denadosen la resol!cióna ud d¿"

6 _ Con motivo de a Sestió¡ a que se alude en e párafo que antecede, el Profesor Rlc¿rdo Esprnosa Lara,lefe del Departamerto de

Secunda.iás GeneÉlcs de a Escueia Secund¿ri¿ "Grác ano sánchez Romo", emiuó el óflca DES|7734/2A22-2023, de fech¿ 12 doce de

enero de año2023dosmi veinttrés, mediante e cual nformó lo s g!ienre:

"Can reloción o la onteióL haga de su conac¡n¡ento que este Depondñentó prccedú a reohzo.los catespand¡entes d

trovés de ]a e*tucturo, o efecta de por conductó de lo Dnec.ión de lo Escuelo secunddr¡o Generol "Gtdc¡ono sáh.hez

Rono, se llevdron o cobo los gestianes oponúnos onte lo Asacñoón de Podres de Foñil¡o pdrd lo búsquedo de lo

inJó ndción y posteiotoccesoolsolicitonte En cónsecüentid, el dío lAdiezde eneradel presenteoño, se rec¡b¡óen este

Deportdñenta el afi.ia núñeto 195-2A22/2A2i, s¡gnoda pat la Moestra Mo Nieves Ruh Hernónr1ez, D¡ectota de lq

Escueld Secundo d Genetul "Groc¡ona 5ánchez Rana"; en el que expreso que con ñat¡vo de lo petición de lo entónces

ües¡dento de lo Asocioción de Podres de Fon¡|¡d, le h¡ra entrega de los l¡btos coffespondientes poto el ejercicia de sus

func¡anes; dcoñpoñondo constonc¡d de dichas dócunentotj tanbÉn expreso que lo octuol ñesd directivo de ld

Asacioc¡ón, ptesentóuho denuhc¡o onte lo Fbcolío GeneroldelEstodaen rozón de que 10 dntecesaru nórcd|i2ólo entrcgd

de ningúno dacumentoc¡ón que dvdloro los erogoc¡ones .le la dsacidc¡ón Poneióñehte, el dctúol Preedente de lo

Asocioaón de Podres.le Familio delpldnteledúcot¡vode teJetenc¡o, nediante oJic¡o sin númeta, expteso que na abro en

sú pódet ld infotnoción sal¡citado respecto de los ciclas escalores 2A17 2018, 2018 2A19 y 2019-2020, tadti vez que

expresa qúe en eJecta lo osócioción soliente na ptoparcianó ntnsuna docunentación, por la que dlhajúst¡f¡coBe eluso

delrccursa, ptesentó Íormol .lenuncio ante ld F¡s.olio Geneto¡de Esloda, de ld crtlloconpdño un tonto en cop¡o s¡ñp|e o

efecto de .ónstotot 1o noniJestoda - En ese senttda, ddda que dñbos sujetas obl¡gadós san caincidentes en cuonto ol

ptonun.idn¡enta de ¡neistenc¡o y tonondoen cansiderdción la estdblec¡da en eldtticula 160 de lo Ley derrcnsporencio

y Acceso d lo |n¡omdc¡ón Públ¡ca del E*ada, m6mo que determino que cuanda lo ¡nlorndc¡ón ha se encuehtte en las

drch¡vas delsujeta abhsotlose deberá dot pone olCanité derrcnsporcnc¡o poto que en su cdsocanfme lo ¡nexktenc¡d

de ]d ñ¡sno; pot e*e canducta tentta d esd Unidotl de rronspotenc¡o lós docuñentos desü¡tas en el pórofo que

ontecede, o efectode que se pra.edo.anJome alptecepto ¡nvocoda"

7 Ahora,es.npo.tantetraeracontextoelcontenidodelalcol9SAAa2/2O23,eñitidopo¡laDirectoradelaEscleaSecundaria

"Graciano sánchez Romo"i asícomo e oficlo sin núnrero que expide el Pres dente de la Asociaclón de Padres de Fami a del centro

educativó en cór¡ento, os cua es derlvaron de procedlmientó de búsquedá desahogado a través del Departamento de secundarias

Generales, mhmos que a cont ¡uación setranscriben en lo conducente:

olicia !95 2a22/2aB -

g

". Al respecto le in¡otno que ocompoñot1o o este dacuñento ohexa lds cop¡os de los escntos dande lo c. salic¡to y se le

hoce entreqo de las l¡bras pord elbrcn ejercicia de sus funcianes y osícuñplit can su encdrgo cano üesdento de 1o Meso

Dnect¡vo de ldAsaoooónde Podtesde Fdmil¡o de ld lnsr¡tuc¡ón [ .] Asílos cosos, es ñenester de ]d sus.r¡td ¡nfoñot que

la octuqlñeso d¡ectiva ¡nterpusa und dehúhc¡o penolcontru lo pres¡dentdylo tesorcrode ld onteiú nesa diecttvd pa.

el nativo de que no le dió n¡nguno dacunentoaón que ovoldro lds etogtlc¡ones rcol¡zodos por lo meso d¡rectivo de los

ciclas escoldres 2019 2a2Ay 2020 202l, tenienda cano cdryetd de ¡nven¡gac¡ón elnúnerc FcE/Da1Aa44ü/a9/2022 "

Olicjo s/N, de lecha 11once de enero de 2023

"Respectod lóontes.letollodó,5e ¡nfotnoque lddocunentdción cohs¡srenteen lo, L¡btós de lngresósy Egtesos,osícona

los Libras de Actas y Acuerdós, coffespondientes o las c¡clas escoldres 2ü7 2a18, 2018-2019 y 2019,2020, dnbos de lo

Asocioción de PodB de Fam¡lio de ld Escuelasecuntlaid cenercl "Gtqciono só nchez RoñD", núñeñde Centrcderrobota

24DESA020N, no obron en las orch¡vos .le ]a Asooodór que tenga o ñi encdrgó, tado vez que el presidente y fesoterc

e,struúPóbrisLP reÉ6rc{444,1ee3m
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anlecesotes no redlizoron lo caÍespandiehte enfrcgo o 1o octudl ddñinisttoclón de este lt¡etó óblisoda. - cobe señoto.

qoe can nonvo de la monifestodó, lo neso direct¡vd de to osaddción octudl, ho prcsento.tauno fomotdenunc¡a pues no

se ju*itco el recuBo ejerctda, pracediñienra que se sustdncid onte ld Ftscolío Gene.ot del Estdda, bdja el núnerc

FGE/Dü/aaaaú/09/2022, de to cuol me pe.ñ¡to dcanpoñqr uno cop¡o. (ANEX] 1)., En cóhsecuenc@, por lds rozónes

señolados, hoqo rlel cóna.inienta que 1o in¡omoción sol¡c¡todo resulto inex¡stenteen losarch¡vos de esto Asoc¡dción,pót

1ó qje dcaft1e a lo úspuesto pót lós otticulas 52 frocc)óh ll y 16a de td Ley de Tronspotencio y Accesa o 1o thJótnación

Públno del Estodo, sal¡c¡ta que pú sL conducta se redliceh lós sestianes necesoios, a electo de que o túvés de to Unjdod

de frcnsporencio, se de cuehto de la dntes expresodó ol Camité de Trcnspdrenc¡d de ta sejetdrio de Edu.oción de

Gabie a .lel Estoda, o f¡n de que ondlice los cncunstanc¡ds del cdsó, y en el supuesto de ser prócedente eñ¡to jd

declotaoón de inexistenc¡d de lo ¡nforñoc¡ón ardenddo en el presente osunto.

TEACEBO-E¡esetenor,baiolosántecedentesantesseñaladosyunaveza¡aizadasasconstancl¿sqúeobraneneexpedientereauvo

a la sohcltud que aquí¡os ocupa, cor alinalldaddedarcumplimentoalaresoucónemtidaporlaComisónEsrataldéGarantiade

Acceso a la ¡nfórmac ón Públlca de Transparencia y Acceso a la nfo¡mactón Públka, se proc€d€ a emit retprese¡te:

ACUERDO DE INEXISTENCIA

Esté H Comté procede a declarar NEI SIENTE e¡ os ar.hivos de la Secrét¿ri¿ de Edu.ac ó¡ de cobierno del Ef¿dó, a nformactón

sohc tada relauva ar "lós Libros de Lngresos y Egresos, asi corno os Llbros de Actas y Acuerdos, corespond entes a os ciclos e(olares

201714L8,2at8-2A!9y2A192020,anibosdelaAsoclacóndePadresdeFamlladeaEscuelaSecundarlaGenera'cracano5ánchez

Romo", número de centro de TÉbajo 2aDES0020N"jlo antertoren vtrrud de as sigu entes cons deractones de hecho V de derecho:

De inicio, elarticulo 160 de La Ley deTransparenc a yAcceso a ¿ tnforr¡ac ón púbtjca estab ece lextuatmente quei

ARTICULo 16a. cudndo la ¡nJomoción no se encuentre en las orchtvas delsujeta obl¡godo, elCan¡té derrunsporendd:

1 Andl¡zotá elcosoytamdrá los ned¡d,xs necesor¡os poro lócahú b inforñac¡ón;

tt Exped¡rd úna tesaluüón quecañfnñe ld inexistencñ delDacuñehtó)

tlt Atdenorú, s¡enpre qúe seo noteriolñente pas¡ble, que se senerc ose reponqo lo ¡nfarnac¡ón en coso de que éstotuv¡erc que ex¡stn

en lo tke.tido que derivd del ejercic¡a de sus focuftodes, campetencios o funclanes, o que previd ocrcditoción de ta ¡npasib¡l¡dod de su

seDeroción, exponso de farño fúndodo y nattvddo, lds roranes pót lds cuoles en el cosa pon¡cúlot na ejercñ d¡chds Jocuhodes,

competenc¡os aJunciones,lo cuolnottfrcdtd olsolicitonte o trovés de lo Unidad de Tronspotenc¡o;

tv Nati¡icoró ol órgdno ¡hteha de canttol o equ¡vdlente del sujeta ablisdda qu¡en, en su cosa, debetu ¡nicior e] pracedlnento de

r e s po n so b i I ido d od mi n lstro ti vd q u e ca Í e s p a n d o"

Enesetenor,esteComitédeTransparencatieneporagotadoe procedlm ento estab ecldo en a fta.ción primera de ¡ur¡erata¡tes

transcrilo, en virtud de los hechos iarados e¡ los antecedentes clnco, seis y sr€te de los cua es se constara qu€ la Uridad .te

Transparencia llevó a cabo lasBestiones corespondrentes anteeláre¿ adm nlslrat¡va competeñte para aentregade a tnforr¡actón, que

en e caso que nos ocupa, resuta ser la Asoclació¡ de la tucuea secundarta "cracano sánchez Romo,,, quen nformó que ta

documentaciÓn reque¡ida no fue entresada por elPresidente y Tesorero antecesores, por lo que a1nó qredardebtdamenrejurtfcado

e usode recurso se presentóformaldenlrncia a¡te !a Fiscalía Genera de Estado, pam lo c!al se aconrpañó copt¿ de a citada denunoa,

en la que se encuentran ase¡tados los hechos aco¡tec dos, re atados por e actual Preside¡te de ¿ Asoc ación, de os cuates

medularmente reflere que med ante asamb ea de 04 cu¿tro de novrembre de 2021, o ¡ombraro¡ con ta carso, y que a prestdenta y

tesorera sa enles, dieron a conocer !n enado de cuenta de o recibido por clrestió¡ de cuoras vo untartas de padres de tumi a,

detectando nconsrstencras en e mlsmo, aslm¡mo expresa q!e aldÉpóneEe a revisar las notas que acreditara¡ los gasros generados

por a mesa sallente, nó teniar ¡rng!na nota que respa daÉ los gastos BeneÉdos durarte a gesuón rea zada, y qu€ rampoco habia

N

ibrosdecontro ni nada que respa dara aSestiónyadmi¡tsrracóndeldinérortambrÉnexpresaquea c!éstionarataenronces

de h asooaoó¡ respecto a las notas, manifestó que no daría ntnguna nota

6e, $n ruis Pdor s r ¡ rektunol4taee@
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Asíentonces,de os hechos expresados en adenunoae¡cue5tónporpaaredelactua Presidente de La Asoc ac ón de Padres de Far¡ ha

de é Escúela sec!ndarla 6eneral "Grac ano sá¡chez Romo", asÍcomo lo lnformado pór Ére en su oficio s/N de fech¿ 11once de enero

delañoe¡cutro,encorelacóncon as nra¡ifest¿ciones queforrnula la Directorá de a Escuela, que son coinc dentes con e prtmero de

os menc¡o¡ádós; resu ta ev de¡te que en el momentó procesal en el que se encuentra a subsianc ácLón del presente recurso, no ob.a

eñsus archivos La i¡formación ordenada porelÓrgano carante, esto es, osLibrosde nsresosyEsresosylosLibrósdeActasyAcu€rdos,

.otespo¡dlentesalosciclosescolares2olT-2O18,20182019y20192o2o,delaasócació.dePadresdeFam¡ ade a Escueta secundaria

Gereral"Grac ano sánchez Fomo"; ya que de confo¡m d¿d con lo dispuesto por elartíclrlo 30 de Resame¡to deAsoclac ones de padres

de Famllia, es responsáb idadde presidenteyeltesorerodelasmesasdirecuvassa entes entregara los nuevos presidentesytesoreros

e edos, a documentación comprobatoria de ingresos y esresos de período anterior cumpLjdo y a inforñráció¡ co¡rable y de trabajo,

clrctfrtancla que en k especie no aconteció, acorde a o nformado por las áreas adminktrativás yá señaladas Precepto lega que a

conUnLracrón me permito transcrib r:

consideracio¡es ya manlfestadas

srvedesustentoa o anter or, el criterlo número 1sl09, emiudo por e lnstitLrto Nac onalde Transparencl¿, Acceso ¿ la tnform¿có

Protecc ón de Dalos PeBóna es, mismo que a a letra verea:

"Artículo 30 Lds ñesos dnectivas que onteceden se elegirdn pardos oñas y se tenovoñ dnuolnente la mnod de sus

rn¡enb.as, can excepc¡ón de lds nesos .lirectivos de los escueld..le educo.ión pteescalor que duto,an en tu eocotsa

un oño, No setáñ ddnit¡dds lds rondldotútos de los petsonos que acupen puestos en los mesos dnec vos de los

osócid.ióneso que se rcfiete elonkulo 5e delpresente resldmehto, pdtu un nueva periado, cóh ¡guol rcprcse ntoción

!!!b!¡gconfome o las narmos que exp¡do 1o secretotío de Educoc¡ón Públco s¡se presenrd rcnunc¡a ose abondono

el co.lto poro el que hubiete s¡da electo cudlqü¡et ñieñbta de los mesos dnecúvas de los osoctocones que se t¡gen

pot ene ardenamtenta, lo prap¡o ñesd dnectivd eleg¡r(i dl tún¡tutó, salvó el .oso del prcsidente que seró sun¡tu¡da

par el vicepres¡dente " lEt RESALTAD O E5 pROplO)

Además de o anterior, de co¡formldad con e cr ter o CECALP'627/2008, €miudo por a Comislón Estatal de Carantía de Acceso a h

l¡fornraclón Públca de Estado, ¿s Asoclaciones de Padres de tamila de as Escue as, son conrderados srletos obhgados p¿É efectos

delaLeydefransparenciayAccesoalalnformacónvlEenteeneEstado,portafto,!ainformációngenerádáporaasockoóndepadres

de la EscueLa Se.u¡darla multiciiada, t e¡e e carácter de pública, con La saLvedad de protege. aquel a que conterga e carácter de

connde¡chL, por oqueene caso que nos ocupá, se desprende que existe La obllsaclón leBa para aasociaclóndepadresdefami ade

generar, administrar y/o res8!ardar la ¡formaclón cons stente en os bros de ingresos y egresos, así como el de actas y acuerdos,

documentos que como ya 5e rnencionó son de carácter púbhco, y que concatenado con el numera é.tes transcrito, debieron ser

entreBados por parte de a admln stracjón de la ásó.laró¡ sallente

Ahora bien, de acuerdó a Los antecedentes de a sohc t!d de nformación primigeñja, se desprende que en efecto a lnformactón fue

gener¿da de ac!erdo a las atribLcióñes qu€ a asoc ación posee, y que ésta se encontraba en pósesió¡ de a Asociáclón de Padres de

FamlLia, puestó qúe obra constanck de q!e a D recto¡a de la EscueLa h zó entre8a de ¿ informacón a quler entonces poseía eLcargo de

Preside¡tadelaAsociació¡,aef€ctodequec!mplleÉconlasatrlbucionesqueenmarcaelReCar¡ento,sirembarsocomoyahaquedado

expuesto, los doc!mentos que se ordenaro¡ en la reso Lrclón de referenoa, no fuero¡ entregados por los r€sponsables de llevar a cabo

a entrega-recepción de la información, hecho que se encuentra debldamente acred tado, con a denuncia prese¡tada ante la FlscalÍa

Genera de Estado y que resu ta suflciente para tener por clerta a lnexlsienc a de ós docume¡tos requer dos, en los archivos delsuleto

obLigadó, puesademásno exste prueba que haga s!po¡er lo contrano

En vlrtud de lo anterlor, ante a causa justificada que acontece er el presente asunto, este Comité de Tra¡sparenca, determ na

proc€dente confirm¿r ia lnexistenca de la nformación ordenada enel recurso BR-057/2020-2, y para eJectos de dótar de c€rteza a

solicjtanteconreacónaia nexlstencia eñ elpresente rnonre¡to procesaLde la información orde¡ada, asícomo respecto a os hechos

q!e motvaron dlcha lnexhtencla, para darcump imlento a la fraccón se8lr¡da de artíc!lo 160, se emiteelprese¡te lnsk!mento por as

6q, r1n L,is potor s,r p ret¿ronú l4t4ee m



"Lo inex¡stencio es un concepto que se dttjbuye d la ¡nfot¡nd.ión sotieitodd E] drticulo 46 Ley Federdl de

frdnsporenc¡d y Accesa d ld th¡órnoclón públtcd Gúberndñentol estoblece que cudndo tos dacumentos na se

ehcuentteh en los orchivos de ld un¡dod odministrot¡vo, é*a debeú rcmjt¡r ot Can¡té de ¡nJamoc¡ón de to

depentlencio a ent¡dot:l|t1sol¡citud de occeso y elaJ¡c¡o en dande lo mdnifieste, o eiectó de que drcha can¡té dndt¡ce

el ctlso y tone los ned¡dds peninentes poto locoltrdt el docunentó sól¡c¡tdda y rcsuelvo en cansecuenc¡o as¡n¡sna,

e] reJerido dtticuló ¡l¡tpone que en cosa de que el coñ¡té no encuentre el dacuñenta, exped¡rc úno resaluc¡ón oue

En este sent¡do, es de señolorse que lo ¡nexstencio es un

concepróqúe se ottibuye o lo info.ndc¡ón salic¡tddo "

AhoÉ blen, r€specto a hs lormalldades establecidas en as fraccro¡es tercera y cuarta del artículo 160, de ¿ Ley de a materta, este

Organo determina que en e presente asunto no es viable ordeñar que a información sea eenerada, esto en vrrtld de que tie.e a

p¡esunclón de que os documentosfueron generados por la asociació. de padres defamlia, s n embar8o nó fúeron próporcio¡ados a a

actlral mesa directiva d!¡ánte eL pro.esó dé ertrecaiecepc ón, por lo que ante d cha fa ta de justiflcación del ejercicio del recu60, se

encuertra suleto un proceso de lnverigaclóo a¡te a autorldad competente; en ta! sentido se estima que no resu ta materla mente

Posltrle senemr a lnfórñració¡ requerida en elfalo de mér to, pues ¡o se actualta el supuesto a que alude la fracc ón I de invocado

numerá; asimismo, este Comité consjdera que en la especl€ no resulta procedente dar v na al Órg¿.o lñterno de Control, toda vez q!e

os actos que órigináron la presente inexstencia, no refleren ¿ áctu¿.1ónes de servldores púb icos de la Depe¡de¡cia, ya que só¡ propias

de los rntegrantes de a Asoclac ó¡, la cual, acorde a oestablecdoporel¿rtÍcuo3"de Re8lamento de Asociaciones de Padres Fanri a,

La co¡stituyen los padres de fami ia, tutores y quienes ejeran a patr a poiestad, dlsposlc ó¡ que se invoca a conrinuactón

"Aniculo 3e. Los potltes defamil¡d, tutotes y qúienes ejezún lo potno patestdd, tendrón derechó de Joñot potte de los

osoc¡o.iones o que se rcJ¡ere elpresehte onlenoñientó "

Además, es lmpodante hacer mención que tal como consta de o expresado por la Direccjóñ de Plante Educativo, como el Prestde¡te

de laAsociación de Padres de Fam lla, actu¿lmente se encuentra sustanciándose !¡ procedlmiento ¿nte la ¿utórldad compeiente, por lo

que será ésta qulen determrne eñ su caso la responsabilldad de las peBon¿s involucradas.

Finalmente, y al resu tar procedente la er¡ slón del presente acuerdo, se ordena correr traslado con un tanto ori6inal a recurente, así

comoa a com 5ió¡ Estata decarantÍadeAccesoalalfforma.ióiPúbica,af.dequeeseór8anócoegiadoseen.ue¡treenposrbridad

de resoLverrespecto ¿ cunrplirniento de a resolLcró¡ emltlda e¡ e re.úrso que nos ocupa

Dado a los 13 trece días delr¡€s de enero delaño 2023 dos mi velnt kés, e¡ las lnstahc ones de la secretaría de Educacón delcobierno
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delEstado, stoen BouLevard Manue córnez Azcarate ¡úmero 150 de la Co Nac ona SeEUnd¿ Sección Asi o acordaron por

mayoría yflrnran los ntesrantes de comlté deTransparenc a de a secreta ucación de Gobier¡o delEstado
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